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Defectos u omisiones de la documentación presentada por la empresa propuesta como adjudicataria 

  

Denominación del contrato: “PROGRAMA DE FORMACIÓN, PROMOCIÓN, DINAMIZACIÓN Y DIVULGACIÓN EN EL 
CENTRO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EL ÁGUILA”.  
Nº expediente: A/SER-006747/2017  (1-G/18) Tipo de contrato: SERVICIOS 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, varios criterios  
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 

Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del tercer día hábil siguiente a la 
publicación en el perfil de contratante. 

 

 
CIF/ Empresa:    B45540846             AEMA HISPÁNICA, S.L. 
 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), el propuesto adjudicatario, en cumplimiento de lo que determina la Resolución nº 91/2014, de 25 de junio y la 
Cláusula 16 del PCAP, ha de subsanar la siguiente documentación: 
 
 
 
 
Documentos y defectos a subsanar:  
 

ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL:  
Doña C.R.L: Deberá acreditar tener conocimientos en medio ambiente y medio natural. 
Doña A.C.T: Deberá acreditar tener conocimientos en medio ambiente y medio natural. 
Don J.M.F: Deberá acreditar tener conocimientos en educación ambiental. 
Doña M.M.B: Deberá acreditar tener conocimientos en educación ambiental. 
Doña M.A.R: Deberá acreditar tener conocimientos en educación ambiental. 
 

- Debe acreditarse la formación en inglés, Nivel  B 2, de al menos un miembro del equipo (Titulado medio y técnicos especialistas) 
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Ref: 10/172188.9/18
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MEDIOS PERSONALES:  
 

- Entre la documentación del currículo, titulaciones oficiales, certificados o documentos acreditativos de las acciones formativas y contratos de 
empresa correspondiente a Doña..C.R.L. No presenta certificado de empresa acreditando la experiencia que le correspondería en función del 
destino asignado según las categorías establecidas en el PCAP:  

o Titulado medio: experiencia mínima de un año en coordinación de equipos de trabajo, realización de trabajos de interpretación del medio 
natural, educación ambiental y dinamización de grupos. 

o Técnico especialista: experiencia mínima de un año en trabajos de interpretación del medio natural, educación ambiental y dinamización de 
grupos. 

o Auxiliar de información y control: experiencia mínima de un año en trabajos de información ambiental y atención al público. 
 

- Currículo, titulaciones oficiales, certificados o documentos acreditativos de las acciones formativas y contrato de empresa correspondiente a Dña. 
A.C.T. No presenta certificado de empresa acreditando la experiencia que le correspondería en función del destino asignado según las 
categorías establecidas en el PCAP. 
 

- Currículo, titulaciones oficiales, certificados o documentos acreditativos de las acciones formativas y contrato de empresa correspondiente a Don 
F.C.M. No presenta certificado de empresa acreditando la experiencia que le correspondería en función del destino asignado según las 
categorías establecidas en el PCAP. 
 

- Currículo, titulaciones oficiales, certificados o documentos acreditativos de las acciones formativas y contrato de empresa correspondiente a Don J. 
M. F. No presenta certificado de empresa acreditando la experiencia que le correspondería en función del destino asignado según las 
categorías establecidas en el PCAP. 
 

- Currículo, titulaciones oficiales, certificados o documentos acreditativos de las acciones formativas y contratos de empresa correspondiente a Dña. J. 
A. S. H. No presenta certificado de empresa acreditando la experiencia que le correspondería en función del destino asignado según las 
categorías establecidas en el PCAP. 
 

- Currículo, titulaciones oficiales, certificados o documentos acreditativos de las acciones formativas y contrato de empresa correspondiente a Dña. M. 
M. B. No presenta certificado de empresa acreditando la experiencia que le correspondería en función del destino asignado según las 
categorías establecidas en el PCAP. 
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- Currículo correspondiente a Dña. M. A. R. No presenta contratos ni certificado de empresa donde desarrolló los trabajos reseñados en el 
currículo, en el que al menos figure la categoría profesional y las funciones desempeñadas. Igual que en el resto de los trabajadores 
propuestos no queda acreditada la experiencia mínima que le correspondería en función del destino asignado según las categorías 
establecidas en el PCAP. 
 

 
MEDIOS MATERIALES 

 
- Aporta presupuesto correspondiente a las siguientes prendas del uniforme de invierno y verano: cazadora, jersey de punto grueso, pantalón 

multibolsillos con refuerzo de tejido, pantalón multibolsillos, polo manga corta y bota recino. Incluye coste de serigrafía y bordado.  
Falta camisa o similar de manga larga para el completo equipamiento según el artículo 8.2 Medios materiales del PPTP. Se debe incorporar factura 
del equipamiento uniformado de todo el personal que desarrolle el programa, es decir, de siete personas. 
 

- Documento de Grupo Orange a AEMA HISPÁNICA S.L. con listado de terminales telefónicos adheridos a un contrato. No especifica las líneas 
asignadas al contrato del Centro El Águila, y el compromiso de vigencia del contrato al periodo establecido en el Programa. 
 

- Documentación correspondiente al vehículo de dos asientos y furgón de caja cerrada. No cumple con lo requerido en artículo 8.2. Medios materiales, 
que especifica: Vehículo furgoneta para carga y transporte de 5 pasajeros, porque sólo está habilitado para 2 personas.  

 
- Factura de la cámara de fotos compacta SONY DSCW800S.CE3 20,1 MP. No cumple las prestaciones o características recogidas en el artículo 8.2. 

Medios materiales del PPTP. No se incluye la tarjeta SD de 64 GB. 
 

- Factura del ordenador portátil Intel I3.No consta número de serie del equipo en la factura. No incluye licencia de programa de diseño gráfico. 
 
POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
 

AEMA HISPANICA, S.L. presenta copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil general, cuya cobertura consiste en “la responsabilidad civil 
frente a terceros derivada del ejercicio de la actividad de Cursos de formación /Capacitación profesional, hasta un importe total de un 1.200.000 de 
euros por siniestro”. La cobertura de la póliza deberá incluir “actividades derivadas del ejercicio del Programa de formación, promoción, 
dinamización y divulgación en el Centro de educación ambiental El Águila”. 
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En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el 
órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o 
representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de 
Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 
 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirijan al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro la Consejería de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente: A/SER-006747/2017 (1-G/18). 
 

Sólo serán admitidos los documentos que sean recibidos en el Área de Contratación de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 

en el plazo señalado como fecha límite. 

 

  En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 580 36 19/  91 438 22 12 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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